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mSISTIMOS
Ahora, más que nunca, que el ilustre 

general Ochando está demostrando el 
Tivo interés que tiene por el Instituto que 
tan  dignamente manda, debe dirigir sus 
miradas á otro punto 'canto ó más impor­
tante q ie el que dio motivo á  la circular 
de 7 del actual, de la que ya dimos 
enenta.

No nos cansaremos de repetir lo benefi­
cioso que resolta para el guardia civil la 
supresión en laa revistas de tanta prenda 
inútil, como antes de publicarse la  citada 
oirouiar se le exigía.

Con tal reforma se evita al guardia 
gastos importantes y  molestias grandes, 
pues sabido es que todos aquellos efectos, 
llamados muy atinadamente de guinca- 
Ua, requerían gran cuidado para tenerlos 
siempre limpios y  en condiciones de re- 
Tista.

Por algo se «mpieza; ya queda desde ' 
Juego introducida tan importante refor­
ma, que no se olvidará nunca y  se agra­
decerá siempre.

Cohfiados en que el general Ochando 
ao descansa por atender á los asuntC’S del 
Cuerpo, nos permitimos recordarle que , 
uno de los más urgentes, de los que ne • 
cssitan miís pronta resolución, es el de 
loa «Socorros Muíaos.»

Tal coiqo hoy se hallan establecidos, 
ofrecen muy pequeñas ventajas á  sus so­
cios.

Ya noá comunicó oportunamente el se- 
fiop Callejo, iniciador de tan  importante 
reforma, que al g irar la revista de mspno- 
ción si puesto doijdé presta sus servicios, 
le  fuá admitida por S. E. nota detallada 
de laa reformas que deben introducirse en 
el Reglameñto.

Predispuesto en nuestro favor el Ins­
pector general del Cuerpo, podemos con­
siderar ganada la partida.

Trece mil socios se hallan en un todo 
conformes con la idea del sefior Callejo; 
trece inil socios, millares de ellos indu­
dablemente compuestos (fe jóvenes y  de 
clases.

Pues con tan elevado número, creemos 
que ya se ha discutido sobradamente la 
cuestión y  debe llevarse lo antes posible 
á  la práctica.

Tal como hoy se encuentra establecido 
el Reglamento, no reporta, lo repetimos, 
no reporta beneficios al socio,

Podrá continuar como se encuentra, 
podrán seg ;ir obligando al guardia á  ser ' 
socio contra su voluntad; pero nuuca ce- ! 
sarsn sus justas protestas. |

Â ún recordamos un chiste, algo maca- | 
bro, proferido por uno de los más entu- I 
siestas partidarios de la reforma. \

—Se nos obliga—decía—á pagamos el ‘ 
entierro en vida. !

No pedimos un cambio completo de 
Reglamento; manténganse dé ¿I los artí­
culos que no necesiten reforma, jx>r ser 
convenientes tal como se cumplen; pero 
los otros, los señolados por esos trece mil 
■ocios, deben renovarse desde luego, por 
supuesto, convenientemente redactados y  
corregidos.

Ya está bastante estudiada la cuestión 
y  debe auttwizarse para empezar á poner 
manos á la  obra.

Y los guardias jóvenes, los que se con­
sideran perjudicados, algunos de ellos sin 
saber en qué consiste la re orma, los que 
aún protestan á pesar del inmenso núme­
ro que les rebate sus frágiles argum en­
tos, esos, si no por otras causas, por de­
ber filial deben enmudecer.

Domingo 20 de Ocfobre de 1901
próximo año, no se 0ja el contingente de é«te.

Según Bfl dice, el peosemiento del Ministro 
de la Guerra ee rebajar á 40.000 hombres la 
cifra de 80.000 que fijó en un principio.

Asi Jo deseamos.
— o—

En el pueblo de Torrojón de Ardoz íMadriáj 
apedrearon varios vecinos la casa de D. Juan 
Rivera, baciónd se también varios disparos 
de armada fuego.

Uno de los proyeotües quedó incrustado en 
una manta que habla en uno de 'os balcones.

Como autor de ios disparos, fué detenido 
por la Guardia Civil un sujeto apodado el «Pe 
rales.»

—= En pleno siglo XX —
Coplamo.s deí Diario de Ponteeeirnx 
«En ;a tarde del martes último ocurrió una 

salvajada en la parroquia de Aiba de este 
I distrito.
i Cuatro casas de varios vecinos fueron ape­

dreadas de un modo tan brutal, que var.as de 
las piedras llegaron, por su tamaño y peso, & 
romper la techumbre de alguna de dichas vi- 
vienda.s, cayendo en las habitaciones, sin que 
afortunadamente ocasiona-en desgracias per­
sonales.

La Guardia Civil detuvo á los autores del 
h“cho, Con-'fantino Soya, de veinticinco años 
de edad, soltero, y Domingo Barragán, de 
treinta y tres años, casado, ambos labradores 
y vecin s de la expresada parroquia, los que 
convictos del delito, ingresaron en la cárcel 
de esta capital.» . ^

—o—
Noticias de Villajuan y Villanueva nos per- 

mlten asegurar que ha sido muy elogiada la 
conducta del digno conjandanie.de la Guardia 
Civil Sp. Rui2 y Alejos durante su pe- manen- 
cía en aquellos pueblos con motivo do los su­
cesos últimos.

Dando mueRtras de una gran prudencia y 
de una sa'udable energía, ha logrado no solo 
conjurar los cQt.flictos allí latente», sino con- 
quisiarae ¡as sjmpatia'^ de aquellos vec.nda- 
ríoR,

Nuestra enhorabuena y un aplauso al dig­
nísimo jefe de la Benemérita en Pontevedra.

— Enfermo =
Hace unos días se encuentra en cama, afec­

tado de un ataque gripal, nuestro querido 
amigo el fundador de este semanario D. Ri- 
cardo Vinuesa.

De todas veras deseamos su pronto resta­
blecimiento. i

terce’ periodo de reenganche, con abono del 
premio correspondiente, seeún el real decreto 
de 9 de Octubre de 1889, desde l,*de Enero de 
corriente año, en que pasó la primara i evista 
en su actual empleo, y sin que se le aplique lo 
preceptuado en el *rt. 1 • <JeI real decreto 
de 3 de Diciembre último (C. L. núm. 251), por 
cocUr en dicho empleo la antigüedad de 21 da 
de Noviembre del mismo ano; considerando 
queé-ta £io afecta al premio de reenganche 
que disfrutan ;os sargentos, el que devengan 
solamente desde la primera revHta en que 
crujan alta en su nuevo empleo y desde la que 
empiezan á prestar el servicio propio del mis­
mo, peribieado el premio yplus de cabos basta 
fin del mes anterior á la expresada revista; y 
teniendo en cuenta que el ascenso á sargento 
deí recurrente y su das ficación como reen­
ganchado ha toxüdo efecto con posterioridad á 
Ja publicación del mencionado real decreto 
de 3 de Dk-i- mbre de 1900, el Rey (q. D. g ), y 
en su nombre la Reina Regento del reino, se 
ha servido de-estimar la petición del intere- ' 
sado, por carecer de derecho i  lo que solicita, 
con arreglo á  lo dispuesto en la real orden 
de 11 de Enero del año actual (C. L. núm. 4).

De real o rd ^  lo digo á V. E. para su cono- < 
cimiento y demás efectos. Dios guarde A V. E 
muchos años. Madrid 16 de Octubre de 1901. '

' snlta que asciende la cifra de estos á mús del 
triple del número de habitantes que la estadística 
señalaba al Transvaal.

Esto quiera decir que los ingleses se cuidan 
muy poco de observar el octavo mandamiento 

; de la ley de Dios.
’ O qne de laa cenlsas de cada boer enterrado 

por los ingleses, surgen un par de docenas de 
combatientes.

Que se prolongue la contienda un año más.... 
y verán nstedes qué lastre echamos la inmensa , 
mayoría de loa españoles. f

Porque ahora resulta que la carestía de la car- ; 
ne obedece A que nuestros ganaderos la espor- j 
tan á Inglaterra para que los saldados de esta ' 
nación celebren con banquetes opíparos sus vic­
torias espléndidas.

y  los españoles que se alimenten con buñue- . 
los de viento. i

O con promesas regeneradoras.
Después de todo ¿qué más dai»

El conflicto de la  pesca

— Errata »  j
En el artículo litera' io que vió la luz en ! 

nuestro número enterioi-, se dejó pasar una 
errata de entidad. Dicao articulo apareció ' 
con el título de «Sa. vicio frustrado*, y debo 
ser con el de «Suicidio frustrado.»

—o—
Ha sido destinado al Ministerio de la Gue- . 

rra en vacante que ha resultado do su íolase, | 
el t- nieiite coronel ü. José Sanerisiobal y Uru- ' 
biJ, qu* mandaba la Comandancia de Caballé- 
ría eu su anterior empleo.

~  Amortizaelón en Septiembre »
El Diario Oficial publica el cuadro de las 

vacantes ocmridas, las cubiertas y amortiza­
das en dicho me».
rH m  ocurrido 119 bajas ea total por los con- 
caplos liguiontes: 3 por pase á  la sección de j 
reserva, 45 por retiro, 7 por baja en el Ejérci: j 
to, 45 por retiro, una por separación del ser­
vicio y otra por pase á  supernumerario.

Las amortiza<lav son:
De general da brigvda 2, do coronel y asi­

milad s 3, de tendente córone; é ídem 5, do 
comandante é idero 11, de capitán é ídem 17 
y de primer teniente á ídem 15. Total: 53.

Ademas bao ocurrido en las últimas clases 
de cada arme las siguientes, que que<Jan sin 
cubrir en la encala activa hasta que salgan 
oficislesde las Academias.

De p-imer teniente 5, y de segundo 12. To­
tal: 17.

IToticias y  Comshtaxios
Nos aseguran <̂ ue los jefe.s y ofleialej de la 

Guardia Civil, han sido invitados por la supe 
rioridad para que informen sobre las refor- 
Bas más convenientes en el uniforme del 
Cuerpo.

Muchas pueden hacerse para comodidad y 
•eonomia del Guardia e.vU.

Deseamos se lleven pronto á la práctica, y 
no dudamoj del acierto de los comisionados 
para tan importante cuestión.

—o—
Bn el proyecto que el general TVeyler lleva­

rá á las Co -tes, sobra rebaja del cupo, pidien­
do autoriMción para que huya un» quinta el

“  Xogretoa—Efjos de veterano —
Cireulttr. Bxemo Sr.: Teniendo en cuenta 

que por real orden de 7 de Abril del año ante 
rior (C. L. núm. 78), se modificaron las con- 
dicir nes para el Ingreso de laGua día civil de 
los hijos de jefe ü oficial del ejército y los de 1 
veterano del exp’esado cuerpo, y que el ar­
ticulo 32 del reglamento de 3 de Junio de 1889 
(C. L. núm. 239), determina que el mayor em­
peño que podrá coutraerse por cualquier clase 
de voluntarios será ê  de cuatro años, el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente 
del reino, se ha seivido dispr-ner que á partir 
de la fecha de la rea orden primeramei.te in­
dicada, el compromiso que contraígan ios in­
dividuos de aquella procedencia, al ingresar 
en la Guardia civil, sea de cuatro años sin 
opc ón á premio, si no reúnen los seis necesa­
rios para poder disfrutar, del expresado bene- 
Icio.

De real orden lo digo á V. E. para tu  cono­
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid 16 de (Jetubre de 1901.

— Premios de reenganche.-Sargentos =  
Exemo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 

cursó á este MinisWioen 30de Mayo último, 
promovida por el sargento de ¡a comandancia 
de Ja Guardia civil de Toledo, Vicente Núñi'z 
García, en súplica deque se le clasifique eu el

Loe periódiooa'fefiibióos de Pontevedra 
nos dan cuenta detallada de los sucesos 
desarrollados en Villajuan, con motivo de 
)a pesca, entre jeiteros y traineros.

O los diarios de la  corte no han sido bien 
informados, ó,los de aquella región no son 
exactos en sus relatos.

En ellos se dice que el corneta Máximo 
Fernández cayó herido con una balazo, 
siendo únicamente, por. ortuaa.una ligera 
lesión en la oreja derecha lo qne sufrió.

En la isla de Arosa y  en Marín, también 
hubo por la misma razón grandes desór­
denes.

Inmediatamente de recibidas en Pon­
tevedra las primeras noticias, salió para 
Villajuan el primer jefe de la comandan­
cia, encontrándose cuando llegó al muelle 
con centenares de hombres, mujeres y 
niños en actitud relativamente pacífica.

Con tanta prudencia como energía, 
amonestó á los mas exaltados, tratando de 
hacerles comprender .su poco correcto com­
portamiento y  su falta de razón en em ­
plear formas tan violentas como estériles.

Comprendiendo los amotinados lo razo­
nado de aquellos consejos, la escena cam­
bió por compli to. Los gritos subversivos 
se trocaron eu vivas los silbidos en aplau­
sos, y  el comandante señor Ruiz de Alejo 
füó ovacionado, abrazado por muchos y 
recibió pruebas de simpatía por parte de 
todos.

Ya tranqui'oRy resignados con su suerte 
que debiera ser otra, prometieron con p». 
labra solemne no repetir escenas tan vio­
lentas y  lamentables como las ya pasadas 
y  seguir otra línea de conducta. ■

Ahora bien; en nombre de esas masas ' 
trabajadoras que no piden más que el pan 
cuotidiano- en nombre de esas madres y 
de esos niños que no piden más que su 
derecho á la vúia, suplicamos al Gobierno 
resuelva con urgencia lo más conveniente 
á  su juicio, puesto que así lo exige la jus­
ticia, la tranquilidad del pueblo y  el bien 
suyo.

Tanto el señor Ruiz de Alejo y  el señor 
Peña, jefe de Villagarcía, como toda la 
fuerza de aquella comandancia, son acre­
edores por su acierto, por su valor y  por su 
prudencia árecompensadejia superioridad 
y áj nuestro'modesto aplauso, que desde 
luego les enviamos gustosos.

Voy á enterar á mis lectores de una minnta, 
qne me rio yo de los mil cuatroé'leutos cnarenía 
minutos que tiene el día.

La copio por si alguno de ustedes está en vis- | 
, pera do sostener un pleito y necesita que le 

anímen.
j Hela aquí: |
. «Minuta de los honorarios devengados por eH 
, letrado que suscribe, en las diligencias practica. • 

das por el^uzggdo piunicipaj, en expediente de 
. aseguramiento de'bienes, cuidando de la perso- ' 

na y constitución del Conseja de familia de doña • 
Concepción Martínez de Castilla y Tallo. I

Por asistencia á tres diligencias en el 
I juzgado municipal del Salvador, para 

inspeccionar la casa de doña Concep­
ción Martínez de Castilla, dos de cua- í

, tro horas y una de cinco, 4 quinientas
! pesetas por hora, suman seis mil qid-

uientas pesetas............. ................. 6 500
Por un escrito A nombre del Consejo de 

familia y otras diligencias, mil qui­
nientas pesetas.................................  I 5QQ '
íVimem í»*ía«c¿'a. »

Por una demanda pidiendo la ineapaci- 
; dad de doña Concepción y la pobreza 
I de D. Vicente Martínez de Castilla,

ocho mil pesetas..........................  .. 8.000
Por asistencia de castro horas A la prAc- 

tica de la prueba, A quinientas pesetas 
hora, dos mil pesetas.......................  2.000

Por un escrito, mil pesetas..................  i (xjo
Por otro escrito pidiendo conclusión «leí

expeiüente, rail pesetas....................  1000
Por otro escrito, orden del bónsejo de 

familia evacuando la Audiencia, mil
quinientas pesetas....................      j .joq

Por dos escritos pidiendo la constitución 
deis tutela, uno al juzgado municipal 
y otro al de primera instancia, A mil
pesetas uno, dos mil pesetas.............  2.000

Total.....................

Nadie con mAs razón puedo antar esto qne la 
negra de las SMesas.

[Porqué, vaya si la equivocación fné digna de 
ser puesta eu solía!

Iba A celebrarse en la sección cuarta un juicio 
por delito de estafa y del cual se acusaba A una 
negra qne disfrutaba de libertad provisional.

Pero dejemos la palabra al redactor de un po, 
pular diario, testigo presencial del pasillo cómi­
co judicial.

El presidente.—Ujier, que entre la procesada. 
Ujier.— Sefior, no se la encuentra por ningrán 

lado.
Presidente. -Que se la busque bien. 
Inmeaietamente varios ujieres empezaron A 

recorrer las galerías de la Audiencia, para ver si 
al iin daban con la negra, pero esta continuaba 

. aúi parecer.
¿Han visto u-stedes por aquí nna negra? 

—preguntaban loa ujieres A todo el que encon 
tr^»an al paso.

Uno de los interpelados hubo de decir que en 
las inmediaciones del Palacio de Justicia había 
visto una mujer de color, y acto seguido salieron 
loe ujieres á inspeccionar los alrededores de las 
Salesas en busca de la negra citada.

En los jardiuülos situados frente A la Audien­
cia, hallAbase, en efecto, una mujer del color 
del betún, y A ella dirigiéronse presurosos los 
empleados.

- ¿Pero qué hace usted aquí mujer?—dijoron 
éstos sorprendidos de la tranquilidad con que 
alli estaba la negra.

—Puo ya lo van paséame—contestó la alu- 
: dida.
{ Pero ¿y eljuicio? ¿Ko se acuerda usted de él? 

¡La Sala está esperándola.
—¿Qué juisio ni que niño muerto?
- Vamos, vamos, venga á la Sala.
—¿Pero que sala é esa? ¿Están de chunga?
A pesar de sue protestas; la mujer fué llevada, 

con gran sorpresa suya, A la sección cuarta»
Ya en ella, la pobre negra, toda compugida y 

llorosa, decía:
—¡Señore! ¡Qué yo no he hecho na malo! ¡Sa 

me ha traído aquí pa exhibime la color!
Al fin fné puesto eu claro el error.
Habla habido un cambra de u-gras.
Cuando la falsa procesada, una vez desvaneci­

da la equivocación, se disponía A salir de la sala, 
compareció en ésta la verdadera acusada y antes 
da que el presidente dijera esta buena boca es 
mía, exclamó la morona: Ustés disimulen ai me 
retraeao.» •

Con qne ya lo saben las negras y las blancas 
que tengan costumb:e de ir A tomar el sol 4 io.s 
jardinillos de la» Salesas.

En cuanta vean salir A tm ujier, deben poner 
pies eu'polwiroea, porque do le contrario están 
expuestas A que las exhiban la color.

Y es que la justicia no siempre iK'ierta á dis­
tinguir de colores.

........ . 23,600
Importa esta minuta la figurada suma de vein. 

titréj mil quinientas pesetas.—Cuya cantidad i 
juro que me son debidas y no satisfechas.—Gra* ! 
nada veintinueve de Agosto de mU novecientos I 
-Licenciado Rafael Vigaray Navarro—Recibi 
la anterior suma.-Granada 23 de Septiembre de 
I900.-Licenciado Rafael Vigaray Navarro.» [

Después do Jeer esto, no creo que pueda ni ' 
deba ponerse én duda que el tiempo es oro. ' 

¡Quinientas pesetas por hora! j
Ni una rotativa.

i
Ahora resulta que el partido carlista no existe. : 
Esta afirmación no es mía.
La hace el jefe carlista marqués de la Torro 

en una carta que ha pubficado El Liberal de* ^

CRONICA
La guerra del Transvaal se prolonga.
Alli como aquí ha empezado el periodo Un- 

vioso y no tiene nada de particular que algene- 
ralismo Lord Kitchener .se le estón mojando los 
papeles.

y eso qne en Inglaterra se fabrica ana exce­
lente tela para ¡(bpermeables.

Pero como sí no.
La próxima Noche-buena ¿la celebrará Klt- 

ehener en Pretoria ó en dónde?
La verdad es que no hay quien pueda eiplL 

carse satisfactoriamente la continuación do esa 
lucha.

La curiosidad me ha hecho llevar una cuenta 
aproximada de los muertos hechos por los ingle­
ses A losboera desde que empeaó la guerra, yre-

Barcelona.
Dioe entre otras cosas el señor marqnés:
«Elpartidocarllsta no existe.

. Hay buenos carlistas: yo soy uno de ellos.
¿Pero dónde está el partido carlista? En nin­

guna parte. Existen masas diseminadas qne ni 
siquiera obedecen á D. Carlos, ni A ios jefes, ni 
á  los delegados, sino que se ponen de acuerdo 
con los hombres de la situación para fines parti­
culares y financieros.

Hoy no hay ni Dios, ni rey, ni Roque que noe 
rija y gobierne Todo se reduce al dioe dinero.

No temáis, liberales, á nuestro rey. No es el 
D. Carloi de otras edades, sino un rey de cartón.

Hoy D. Carlos vivé aislado, sin humor para 
regir el partido carlista.

Conviene hablar claro, la causa de lo qne oen- 
rre es, en primar lugar, D. Carlos, y luego la ge­
neralidad de los jefes. Nadie tiene confianza en 
aquel, y le será imposible apaciguar el clamoreo 
de las filas, levantado desde que faltó á su pala­
bra do rey, ó, hablando en plata, desde que en­
gañó al part-do, con arrogancias no mantenidas 
con promesas no cumplidas.» ’

Nada, que basta los más ardientes partidarios 
de Don Carlos do Bi»bón y de éste se van con­
venciendo de que es muy otro.

Aunque, á decir verdad, siempre ha sido lo 
mismo.

El que ha cambiado no es él, sino su gente.
Que se ha europeizado un tanto y ha hecho 

bien.
«• •

Señor juez no me trate tan duro, 
que yo le aseguro, 
que no jeche ni.

La cosa está que arde, como se decía en Ma­
drid eu aquella época én que un día si y otro 
también se tirab.an las gentes los trastos á la 
cabeza.

En Rio de Oro nuestrps soldados han tenido 
que andar á tiros con los moros de las cercanías.

En Gijón ha habido palos y pedradas por mor 
de un jubileo.

En Sevilla han andado á la greña las autori­
dades y los obreros.

En Valdepeñas un padre desnaturalizado ató 
A SU hijo, niño de diez años, con el ramal de una 
muía, suspendiéndole de la polea do un pozo y 
gracias á la oportuna intervención de unos ven­
dedores de uva, no se las lió el chico.

Por último, se dice qne en nuestros territorios 
de Muni, una üribu de antropófagos se ha co­
mido seis soldados y un cabo de Infantería de 
Marina.

Hubiera dado cualquier cosa por ver la cara 
que debió poner Don Práxedes al leer la noticia.

Por supuesto, que aunque los antropófagos se 
apoderasen de él, lo respetarían.

En primer lugar, porque está mal de carnes y 
en segundo, porque... ¡cualquiera lo digiere!

Dxkisl COLLASe.

La caballería en la Guardia Civil
No obstante las continuas reorganiza­

ciones que desde la creación del In itituto 
ha sufrido la Caballería del mismo, a :u  
la actual que tuvo lugar en el año 1898, 
debe adolecer de algunos defectos, cuando 
según tenemos entendido, el digno Ins­
pector, General Ochando, ha pedido infor­
mes á los Coroneles Subinspectoresy Jefes 
de Comandancia acerca de las ventajas ó 
inconvenientes que ofrece la constitución 
de escuadrones como hoy existe, con las 
secciones destacadas en las provincias que 
componen el tercio respectivo.

Aparte de las acertadas opiniones con 
que los citados Coroneles y  Jefes de Co­
mandancia pueden in ormar respecto al 
asunto, nosotros entendemos que, por lo 
mismo que la unidad orgánica y  adminis­
trativa es solo la compañía y  escuadrón, 
el actual sistema por ^ u ad ro n es  resulta­
rá  siempre el más adecuado, máxime si
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ie tiene en cuenta (Quedada la procedencia 
de la oficialidad del Cuerpo, es máa fácil 
disponer de 18 Capitanes de condiciones 
apropiadas para el mando de fuerzas mon­
ta o s ,  que de 50 Jefes de Sección que ha­
brían de administrarles y  obrar indepen­
dientemente, de hacerlas suelfes como 
antes lo estaban, si bien no consideramos 
conTeniente tengan la misma dcpenden- 
dencia que hoy por prestarse á torcidas 
in^rpretaciones , dando lugar á rozi- 
mientos.

Sabido es que desde la creación del 
Cuerpo existió un Comandante al frente 
de cada escuadrón, el cual reasumía el 
mando de toda la caballería del tercio, 
recibiendo las órdenes direcias de su res­
petivo Coronel, y  que esta organización 
dió magníficos resuUsdoi, lo prueba el 
que fué la más duradera que la Caballería ' 
ba tenido, pues subsistió hasta el año 1807 , 
en que fuerou suprimidos los expresados 
Comandantes, no porque dejase de reco­
nocerse lo conveniente que eran para el 
servicio, sino simplemente por razones de 
economías.

Si en aquellos tiempos existían tantos 
Comandantes oomo escuadrones, hov que 
la caballería en el Instituto ha obtenido 
un ooQsiderable aumento, se impone la 
creaeiónde dichos Comandantes en los ter­
cios, los cuales habrían de depender ex­
clusivamente del Coronel Subinspector 
del mismo y  partir de dicha autoridad 
todas las disjwsioiones relativas á los di­
ferentes ramos del servicio, régimen inte­
rior, personal, ganado y  equipos.

Cierto que la creación de las plazas de 
Comandante á que nos referimos, origina­
ría algún aumento en el presupuesto, pe­
ro ante las necesidades del servicio au­
mentadas hoy considerablemente, se hace 
indispensable el recurrir á éste sísteuia, 
único medio de centralizar dicha arma y 
unificar el mando en la entidad Subins­
pector, por ser la autoridad superior del 
tercio, para evitar ¡os inconvenientes de 
que adolece el actual.

Á1 prestigioso Geüerel Ochando que 
tantas muestras viene dando de velar por 
los intereses uel Instituto confiado á su 
cargo, enviamos ésta nuestra opinión hija 
del mejor doseo, ya que tiene sobre el ta­
pete el asunto i  que se refiere.

! de la penalidad, para luego aparecer con 
actitud de redentor, para lanzar luego 
truenos jeremiaaoi, para hacer discurso» 
nada más.

Cualquiera creería que el diputado Be­
sada les aoonaejaría prudencia.

Pues bien, el consejo de Besada es, que' 
cuando haya motines pongan á las muje­
res y  los niños delante de los fusiles, 
guardando los cuerpos de los hombres, 
porque la fuerza no ha de di8|«rar contra 
seres indefensos; que, llegado el caso, y 
siendo los más los marineros, pueden si­
tiar á los fusiles, rodeando ocho marine­
ros á cada civil; por último, que dimitan 
las juntas directoras de las sociedades, 
para evitar que la justicia pueda encon­
trar los responsables de esos movimientos 
que pena la ley.

Pasma, asombra, que tal baya dicho 
7i sin embargo, es rigurosamen­

te exacto.»
El color político del periódico de quien 

copiamos las anteriores líneas, nM incli­
na á creer ciertos los conceptos atribuidos 
al Sr. Besada: pero aun cuando asi no Ibe­
ra, el hecho de quedar sin rectificación ni 
protesta, cosa que no hemos encontrado 
por ningnna parto, demuestra palmaria­
mente que el diputado conservador está 
en un todo conforme con las ideas que se 
le atribuyen, lo cual ac.usa un estado de 
opinión imposible de sostener ni un mo­
mento más.

Téngase en cuenta por el gobierno; á 
tiempo se lo advertimos. De surgir nue­
vos motines, lo cual es más que probable, 
teniendo en cuenta que nada se ha reauel- i 
to aún acerca del conflicto suscitado por 
la cuestión de la pesca en las rías bajas 
de Galicia, la fuerza piiblica será otra vez 
agredida, y  así el prestigio como la mo- ' 
ral de la Guardia civil sufrirán nuevo gol­
pe, imposible ya entonces de evitar oon 
su correcto proceder y  prudente conducta 
de siempre; porque á los insultos de los 
primeros momeutos, gracias á los sensa­
tos consejos del Sr. Besada, sucederá rá­
pidamente la agresión, y  ante ésta, los 
reglamentos deben cumplirse sin conside­
raciones de Dingún género.
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halla bien encauzado en todos sus indívi» 
du«», no hacen falta esos estímulos.

Por lo mismo que ese atan de dictar 
circulares llevó siempre á establecer ca­
prichosas desigualdades, efecto de alterar 
los reglamentos, que aunque defectuo­
sos, son fruto de meditación y  estudio, y 
obra de personas de gran experiencia, en­
tendemos que, ni aun beneficiando, deben 
llevaree á cabo esas modificaciones, qus 
consideramos abusivas El reglamento se 
aprobó de Real orden por acuerdo del 
Consejo de Ministros, y  sólo por otro 
acuerdo de éste, y  por medio de una Real 
orden, puede ser modifioedo; ni el Direc­
tor de la Guardia Civil, antes que tenía 
mayores facultades, ni el Inspector de 
hoy, que casi carece de ellas, pudo enton­
ces ni ha podido ahora hacer esas modifi- 
cacioues.

El abuso de las autoridades exigiendo 
servicios impropios del Instituto, los ata­
ques de los agitadores de oficio, la falta 
de castigo á los que desacatan á la fuer­
za del Cuerpo, son causa de desprestigio; 
peroles modificaciones abusivas de ios 
reglsraeutos, son aun más dañosas por 
ser germen de desorganización.

El Ministro de la Guerra debiera hacer 
entender que no pueden alterarse en nada 
los reglamentos de la Guardia Civil, 
siuo por medio de una Real orden. Es fa­
cultad exclusiva del Ministro, y el que lo 
baga, que no sea él, invade atribuciones 
que no son suyas.

NUM «17

terio se publicará meusualmente, ó cuan- 1 
do sea necesario, ñaí-iciade las clases de ' 
las distintas armas ó cuérpoe en donde 
exista excedencia forzosa ó reemplazo en 
dis^pMición de obtener colocación.

5. En :o sucesivo, los jefes y  oficiales ■ 
que se hallen de reemplazo por enfermos 
sufrirán reconocimiento facultativo cada 
dos meses, y  los que á !a publicación de la 
presente Real orden estuvieran ya en di­
cha situ^ión, serán reconocidos deaie 
lu ^ o , si lle\’aseo en ella dos meses ó , 
más, y  los restantes cuando los cumplan.

Los que tanto en estos reconocimientos ‘ 
<wmo en los q̂  e se verifiquen en cualquier 
época á petición de los interesados, resul­
ten restablecidos, volverán al servicio ac­
tivo sin esperar el plazo de un año fijado 

determinar acerca de la situación 
definitiva que les corresponda: en la inte­
ligencia, de que una vez declarados en 
aptitud fara servir en actividad, se lea 
considerará comprendidos en la exceden­
cia forzora hasta que obtengan colocación.

También podrán solicitar y  obtener el 
reemplazo oon medio sueldo, en las condi­
ciones reglamentarias.

® . El reemplazo obtenido á conse­
cuencia de licencia ó prórroga de ella por

PROYECTO DE LEY

asuntos propios, se considerará voluntario 
para todos sus efectos; pero tan pronto 
desaparezca el excedente de personal en 
ía clase y  cuerpo respectivos, entrarán 
desde luego los interesadoe en turno de 
wlocarfón, como si tuvieran declarado el 
derecho á la vuelta al servicio activo des-

Artículo !.• Se concede el pase á la 
situació de retirado oon el máximo del 
sueldo de retiro correspondiente á su em­
pleo, á los oficiales de las escalas de re­
serva retribuida de las distintas armas y  
cuerpos ingresados en ellas con posterio­
ridad al 30 de junio de 1895 que lo soli­
citen, sea cualquiera el numero de años 
que cuenten de servicio.

Alt. 2.® A los que tengan más de 20 
años de servicios día por día, se les otor­
gará además el empleo superior inmedia­
to en concepto de honorífico, como pre­
mio á sus mayores servicios á la Patria; 
en la inteligencia de que sólo lo disfruta­
rán mientras no sean llamados á prestar 
servicio en el Ejército.

Art. 3.® En caso de guerra y  cuando 
se movilice la segunda reserva, dichos 
oficiales podrá.n ser destinados á los regi­
mientos ó unidades del Ejército de se- 
gundalínea, si sus condiciones de apti­
tud física lo permitiesen; hasta tanto que 
cumplan la edad que establezca la ley 
vigente para el retiro forzoso.

Art. 4.® Sus méritos y  servicios de 
campaña, serán recompensados en igual 
forma qim si perteneciesen al Ejército ac­
tivo, volviendo á la situación de retira­
dos al terminar aquélla« con las veatajas 
que durante la misma hubiesen obtenido.

Art. 5'" Los sueldos de los oficiales 
retirados en virtud de esta lev, continua­
rán figurando en el presupuesto del Mi-

LiCENCUS

de que }>asaron á la expresada situación, nisterio de la Guerra, y  se Ies reclamarán
por los regimientos de reserva á que es­
tarán agregados para di'*h‘qs efectos, que-' 
dando esto no obsta.TÍre sujetos ál mismo 
descuento que los aemás retirados del 
Ejército. '■

Art 6.® Al cum plir'lí edad ¡rara el 
retiro forzoso que la cy e.TÍ¿:e á jos jefe» 

de ías escaLiK de rewcrva, cesa-

Wóii:> D Cli-TUS

REAL ORDEN

Las revistas

t e n g ^ . ^ e  e n  c u e n t a

He aquí los prudentes consejos que un 
periódico republicano de Pontevedra atri­
buye al conocido diputado Sr. Besada, 
paladín de loe ,©íteroa y  «rfdado de las 
filas del partido de Unión Conservadora, 
de esa fracción política que hemos dado 
en llamar de orden:

«lEl jueves estuvieron á visitar al señor 
Besada una comisión de las sociedades 
marine-as, y de casa de tan cacareado jei- 
tero salieron con la cabeza baja, mustios, 
horriblemente desengaña-los.

En vez de encontrar aquellas palabras 
de aliento, aquellos arrestos varoniles que 
entu8Íaam;iban á las masas marineras en 
los días de la lucha electoral, hallaron 
consejos imprudentes, valentías no per­
sonales, bravatas que helaban.

Bien lo decíamos nosotros.
Se lanza á los marineros por la senda

Las recientes circulares sobre revistas, 
resultan beneficiosas para los jefes y 
muy perjudiciales para los oficiales su­
balternos, iv>rqne les obliga irapresoindi- 
blemente á hacer esa revista á los pues­
tos en los diez primeros díasde cada mes, 
sin perjuicio de pasarla en los restantes, 
por extraordinario,, á algunos.

Esto dioe la circular que ee beneficioso, 
por'iue los comandantes de puesto están 
apercibidos de ser revistados en la prime­
ra decena del mes, y  luego saben que 
pueden serlo también por extrrordinario. 
A nuestro entender, esa incertidumbre 
ante la eventualidad de la. revista del 
jefe de la línea, era más efectiva cuando 
en todo el mes se sabia que podían ser 
revistados, y  no ahora que la probabili­
dad es real sólo en los diez primeros días 
del mes. Además, apelar á ese resorte 
para buscar que los puestos estén eu per­
fecto estado, da una pobre idea de la ins­
titución: si el cumplimiento del deber se

_ Para resolver las dudas que se han ofre­
cido eu e¡ cumplimiento de las Reales ór­
denes oircuiares de 19 de Abril y 10' de 
Mayo últimos (C. L. núms. 83 y  105). res­
pecto á la couctísiOn de licenoíss á los jefes 
y  oficiales y  sus asimilados, se ha dis­
puesto lo siguiente e i Real orden que 
hoy publica el Di'arto OJcicd:

«1,° La primera de las mencionadas 
' disposiciones sólo tendrá aplicación ai per- 
' Boual de las clases de cada arma 6 cuerpo 

doude exista excedencia forzosa ó reem­
plazo en condiciones de obtener coloca 
ción, considerando las.dos catego.-ías de 
subalternos como una sola clase; pues en 
aquellas donde no haya sobrante, ó cuan­
do éste se extitíga, se observarán respec­
to á licencias, en toda su integridad, las 
instrucciones de Ifi de Marzo de 1X85 
(C. L. núm. 132), y  demás prescripciones 
complementarias.

2. * El reemplazo oon los cuatro quin­
a d o  sueldo ó 1h mitad de él, según sea 
ó no por enfermo, lo determinará la iudo- 
le de la licencia ó prórroga de ella que 
produz.a el pase á dicha situación como 
consecuencia de lo prevenido en el artiou 
lo 1.® de la Real orden de 19 de Abril úl­
timo, ya citada, cualquiera que sea el 
carácter que hubiesen tenido las ant-rio- 
res .liceincias, las cuales se tendrán en 
cuenta indistintamente para coni|)íetar el 
plazo de dos meses dentro del aao, aun­
que su concesión haya sido auterior á la 
expresada Real orden.

3. " La declaración de reemplazo se 
hará por los capitanes generales ó coman­
dantes generales, al conceder las prórro­
gas, ó por el ministerio cuando éstas ha­
yan de resolverse en él, debiendo ser alta 
los interesados en dicha situación desde 
el día siguiente ai de la terminación de la 
licencia.

4. ® En el Diario Oficial de este minig-

V sntajttsá  {••on «laie«d e la eseala
I de reee rv a .

j A LAS CORTES
I El considerable número de odcialeg de 

las escalas de reserva retribuida de las 
distintas armas y «merpos que hoy existen 
como cousecuencia de las ultimas campa­
ñas, y la edad relatativamente avanzada 
en que la generalidad hau obtenido los 
empleos que disfrutan, son dos factores 
que imposibilitan el que entes oficiales 
puedan tener porvenir alguno continuan­
do en la carrera de lux armas, pues segu­
ramente la mayoría de ellos alcanzarán 
la edad foroz.sa para el retiro que marca 
la tey, sin lograr el asceuso al empleo 
inme^liato.

Esto, unido áque los servicios de di­
chos oficiales sólo deberán Utui?arse en

* y  oficiales 
ráu en la situación á que se refiore el ar­
tículo anterior, pasando entonces á  figu- 

1 rar en las nóminas de idases pasivas.
' Art. 7.* Se amortizarán todas las v.a- 
, cantes que se produzcan eu las escalas d« 

reserva por la aplicación He los preceptos 
conteníaos en' la presenté ley.

Art. 8.'* Esta regirá durante el perío­
do de seis meses á partir de la fecha de 
811 promulgación, caducando sus benefi­
cios una vez termíoadó'diclK) plazo.

Madrid 16 de Octubre de 1901.
■Vai-kriaxo Wkvler

el ■arríelo militar.

A LAS CORTES

pan

En virt'id de lo ttispucsto en ia Jey de 
tiempo de guerra, sin que en el de diciembre de 1899, no riehían veri-
pueda uérseles destino algmno en losdis- I alistamientos en 1900 y 1902,
tintos cuerpos, por la numerosa exceden­
cia que eu el personal de las escalas actí* 

®X‘8te, Ies coioí'a en una situación 
di ieil desde el punto de viste económico, 
puesto que de oontiiiuar perteneciendo al 
Ejército, se hallarán imposibilitados para 
poder dedicarse con entera libertad á me­
jorar aquélla.

Por estas razones, y  teniendo además 
muy en cuenta que los valiosos servicios 
de guerra prestados por estos oficiales, 
les hacen acreedores á merecer especial 
atención por parte del Gobierno, el Mi­
nistro que subscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y  autorizado por Su 
Majestad, tiene el honor de someter á las 
Cortes el adjunto proyecto rteley, conce­
diendo el páse á la situación de* retirado 
con el máximo del sueldo de retiro co­
rrespondiente á su empleo, á los oficial®» 
de las escalas de reserva retribuida de las 
distintas armas y cuerpos, que ingresa­
ron en ellas con posterioridad al 30 de 
Junio de 1894.

Madrid 16 de Octubre de 1901.

Valeriano Wayi.ER.

para ']ue los mozos de veinte años de 
edad, íuei'í'Q compren licjos en-el reem­
plazo de 190 í, y  los de veintiuno en el 
de 1903.

Para el tránsito de una á otra edad, era 
indispensable retener en filas á los que 
habían permanecido en ellas los tres años 
que determina la ley de reclutamiento, ó 
flesignar en el año actual un oupo sufi-
ciento á cubrir las bajas producidas pof el 
pase á la reserva activa uel reemplazo de 
1898, las que en 1902 o<’asionará el licén­
ciamiento de los 30.000 hombres llama­
dos en 1899, las que en el año 1903 pro­
ducirá en Febrero el licénciamiento ds 
6.000, también dei reemplazo de 1899, y 
las que además ocurran por pase á la re­
serva de los ingresados fuera de esas fe­
chas y  antes de Noviembre de 1903.

Si se modifica la ley de 25 de Diciem­
bre en el sentido de que se verifique el 
alistamieutode mozos de veinte años en 
1902, y  con el fin de que el tránsito á la 
de veintiuno pueda establecerse paulati­
namente y  sin gravamen sensible, el Mi­
nistro que subscribe tiene el honor de so­
meter á las Cortes, de acuerdo con el

■ ■IMWjll.- m  J-. .MC. .a
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tos jamones eran las dos piernas do Bodasse, 
que llevaba al pozo do la calle Princesse, des­
pués de liaberlas envuelto en paños de sas­
tre....

—Pero es que todo eso en un tejido do infa­
mias y mentiras. Estos dos agentes quieren 
darse importaacia; declaro que hau menudo 
y que son unos canallas.

—SI DO tiene Vd. para defenderse más que 
injurias, le compadezco. Pero, sigamos. Dice 
usted que DO reconoce á  estos dos hombros, 
y los conoce, porque, sino, no explicarla ni 
su visita á mi casa, por la noche, ni «u entra­
da por el jardín hace una hora. Ante el temor 
de que le conocieran á Vd., evitaba encon­
trarse con ellos. Mi tnlormación ha demostra­
do que Deseado Bodasse pasé con Vd eu úl­
tima noche, la del lunes 14 de Diciembre. He 
comprobado la presencia de Vds. dos en casa 
del Optico dsl muelle de Conti. en los baños 
del Pavo Real, en elrestsurant del Fedo de 
Conejo... Desde aquella noche, nadie ha vuel­
to á ver á Deseado. El jueves 17, á las ocho de 
la mañana, el antiguo cuarto d® Vd en lu ca­
lle Mazarme acababa de sufrir un gran bal­
deo. Por oxtreordlnario, aquel dia se levantó 
Vd. temprano. Contra su costumbre hizo Vd. 
las veces de su criada ... Para esto tenia que 
haber serios motivos. Es que, en aquel mis­
mo cuarto, habla usted asesinado y hecho pe­
dazos á su amigo.

—Todo eso soB argumentos, pero no prue­
bas.

vendrán éstas á as tiempo. iPacieociai
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Aquel mismo dia, jueves 17 de Diciembre, se 
halla un muslo de Deseado en el Sena, bajo 
el puente de Iba Safnt Péces; «1 hueso del otro 
muslo se recoge en el muladar de la calle Ja- 
cot, y s'icesivamentedlvereds trozos del mis­
mo cuerpo sen deseablertos en distintos pun 
tos del Canal y dei Sena. El sábado 19 le ven 
á Vd. á las once de la noche con un cesto cer­
ca del lavadero situado al pie del puente La- 
íayette. El dueño del lavadero ie pregunta A 
Vd. qué hace all!; eMañanaendomingo y  pr-e' 
paro carne para la pena.» le responde Vd.; y 
sigue tirando al agua pedazos de carne que 
va sacando del cesto. El 1.o de año paga Vd. 
eu alquiler, del que ya debla.un trimestre, 
con un titulo de la reata italiana que habla 
pertenecido á B-idnSse. Al dia siguiente vende 
usted su mobiliario; el 5 de Bnerojse muda el 
7 se casa Conocía Vd. la habitación de Boda­
sse porque habia dormido en ella. Deepuésd»! 
asesinato, vuelve Vd. á aquel cuarto quince 
noches seguidas, *ln dsjarea ver de nad e 
Para hacer creer á  los vecinos-que la víctima 
vivía aún y estaea en su cuarto, encendía Vd. 
bujías y daba cuerda á su reloj de cuco. Des­
de el momento enques-establece una vigi. 
lancia en al local de Bodasse, nadie vuelve 
por a;ll. Párase el reloj y reina ia oscuridad 
Es que haUa Vd. visto y conocido á los agen­
tes; bebiendo con uno de eJins un domingo 
por la tarda, le contó á Vd. lo que pasaba, y 
86 guardó Vd. mucho devolver á poner loa 
pies en la casa. Estas combinaciones estaban 
largamaate premeditadas y ls« ha dirigido u*-
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Deseado y no las da otra persiga cualquier»? 
Todos losdtás está desapareciendo gente.... 
Probablemente será la la vendedora de ven­
dajes de la callo de Nesles la que ha creído 
reconocer las piernas de Deseada, su «obrino, 
en la esperanza de heredarle.... Ya ve Vd. 
pues, que su acusaciún me deja en pie... jCo- 
mo puede Vd. suponer que un solo hombre 
haya realizado ese crimen sin el concurso de 
un cómplice?...

—Eso es perfectamente admirable. Viejo y 
débil, Bodsse no podría resistir mucho tiem­
po. Debió usted herirle de pronto.. Para mi 
es usted el único autor de este drama tene­
broso.

-Aún no ha encontrado Vd. la cabeza 
Ese punto pojo sobre las dos piernas ie ase- 
gurarta á Vd. el éxito.

—Sr. Voirbo; se pone Vd. impertinente. 
Creo que es tiempo de que acabemos. Hace un 
cuarto de hora se le ba caído una tarjeta-Di- 
rocción adoptada con un grabado que repre 
senta un barco de vaoor; eso roe indica 
que va usted A salir de Francia. Recién casa­
do, Establecido hace pocos días, hueco en va­
no la necesidad de esa partida que tiene todas 
las apariencias de una fuga.

-Sigue Vd. en un error. Aquí está esa tar. 
jeta que tengo que enviarle á un amigo mío 
que reside en Lyón. Después de todo, aunque 
partiese, eso no implicaría que soy un crimi­
nal.

~Sr. Leroy, haga Vd. el favor de correr
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Tina mirada de-extravío. Sus labios estaban 
blancos, y un ligero temblor, que no era due­
ño de dominar, agitaba todo uu cuerpo, 

jBra miol jmur mloi... sin sacudidas ni 
violencia..,. Estaba detenida sin él saberlo.., 
habiéndose entregado por eímisBic.-.. Cuan­
do su primera visita, el dia 13 de r'ebrero> en 
aquel mismo sitm, yo estaba aún indeeiso -.. 
habia que ver al hombre en ia faena para juz­
garle. Catorce días dupués ya le conocía y 
le apreciaba en eu valor.

Al ver ias precaucionee tomadas, quÍM> le­
vantarse para salir.

—No; siga Vd. s itad o , acau» Vd. Je expo­
ner sms optnionss sobre io« asesinos de Bo­
dasse; ahora vo.v á exponerle yo las ojias. La 
visita de Vd, tan de mañana adelania ia que 
yo contaba hacerle durante el día para aca­
bar esta comedia. Empiezo por el final,dicién- 
dolo a  usted que es.al aat'-r responsable de Ja 
muerte de Rifer....

—tEs culpa mía que un bon-acho se mate á 
fuerza de beber?—dijo Voirbo con fingida in­
dignación.

—Usted es quien ha provocado el acceso de 
deliriam-tremerte á que han suenmbido. Hace 
unos cuantos dias explotaba Vd. la  pasión 
dominante de ese desgraciado... laturaba de 
alcohol ese cuerpo, abrasado y.s, a fin de de­
terminar la excitación fulminante... y lo ba 
conseguido Vd.

—¿Y con qué objeto hacía yo todo eso, 
quiere Vd. decírmelo?

—Pues con el qoa pariaguía Vd. tan sacar-

Ayuntamiento de Madrid
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Consejo de MinistrM, y  autorizado por
S. M., el adjunto proyecto de ley. 

Madrid lo de Octubre de 19QI.

vicio ha tomado parta muy activa el capítáu 
de la Guardia civil señor Galileo.

VALBR1Â '0 WBViaR.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se modifica la ley de 25 

de Diciembre de 1899, en el sentido de 
que, en el año de 1902, habrá alistamien­
to de los mozos que cumplan veinte años 
de edad desde 1 /  de Enero basta SI de 
Diciembre de dicho año, amboe inclusive.

Art. 2.* De los cupos que se designen 
por el Ministerio de la Guerra, en los 
años de 1901, 1902, 1903, 1904 y  L905, 
ingresarán en filas:

AJ. En primero de los citados años, 
las cuatro quintas partes, y  el resto per­
manecerá en caja para mcorporarse á 
cuerpo con los reclutas del reemplazo in­
mediato.

£). En 1902, las tres quintas partes 
del cupo designado, y el resto permane­
cerá en caja para incorpórame á cuerpo 
con los del ráemplazo siguiente.

CJ. En L903, el ingreso en filas ser4 
de dos quintas partes del cupo designado, 
y  el resto permanecerá en caja para in- 
oorporane á cuerpo con loa reclutas del 
siguiente reemplazo.

J)). En 1904, in^esarálaquin tapw - 
te dql cupo designaío, y  las cuatro quin­
tas partes restantes se incorporarán A 
cuerpo con los reclutas del reemplazo in­
mediato.

£). En 1905, ingresarán en filas las 
cuatro quintas partM del contingente de 
1904» permaneciendo en caja el cupo to­
tal designado en 1905.

Art. 3.' En 1906, nohabrá alistamien­
to, siendo llamado i  filas el cupo total de 
1905.

Art. 4.® Al fijar el contingente para 
los reemplazos de 1901 á 1904 inclusive, 
se señalará, á la vez que el número de 
reclutas que á cada zona corresponde dar, 
el de los que ingresaráu de ellos en filas, 
en el año del reemplazo.

En vista de este dato, y distribuido el 
contingente á los pueblos por las comisio­
nes mixtas de reclutamiento, las zonas 
señalarán el número de recluías que cada 
uno de éstos ha de dar para filas en el 
año, y  de ios que quedarán para unirse al 
reemplazo del año siguiente, en la mis­
ma proporción en que se haya hecho la 
distribución general.

Madrid 16 de Octubre de 1901.
Valeriano W byler.

Hubism tenido gracia que ei agraciado con 
el a ^ a d o j^ iío  se encontrara at i r á  cobrar 
con la novedad de que el billete era un papel 
mojado.

Y si no Iq era asi. seguramente lo habría 
sido con sus lágrimas,

según Real decreto de 9 de Octubre de 1899, | 
desde l,® de Enero último en que pasaron la j 
revista en su actual empleo y no se lee apli-
que lo preceptuado en el articulo ! .•  del de 3 
Diciembre anterior, por contar antigúedadda

ppi
la I

S o c o r ro s  m úiuos

del
Individuos que se adhieren á la 
:1 Guardia'Pablo Gómez Gallego.

la idea

Traslados de jefes j  oficiales 
en el presente mes.

Gofo«i—D. Rafael Rivera Ortiz, aseendi- 
«0, «l 13.* tercio, de subinapector.

Tenientes ooroaete#.—D. Francisco Villalo- 
^ 8  Ramlres, primer jale de la comandancia 
os Gerona;, á la de Cácerea, «on iarual careo; 
p. Ricardo Morgado Cisneros, á la comau- 
dancia de Gerona, de primer jefe. 

ComoftAwtóe.-D, Ceeireo Madrigal Cano, 
'imer jeii dala cemandaneia de Zamora, á 

la de Caballería, con igual cargo; D. José Co­
mas vaidespino, A la comandancia de Zamo­
ra, de primer jefe; Di Joaquín Puncel Pérez, 
primw jefe de Ja comandancia de Santander 
A la de Falencia, con igual cargo; D Domin­
go Lomo García, segundo jefe de Ja coman 
dancm de Segovia, á la de Santander, de pri 
mer jefe. “

ComMdaniói.-n. Francisco Aarcía Ferrer, 
wonqklo, de la cñtaaadaDola del Sur, Alada 
Jaén, de segundo jefe; D Eustaquio Arbeiza 
Sánchez, primer jefe de la comandancia de 
P ^em ^, á la da Segovia, de segundo jefe 

Capitonee.—D. Mauricio Merino Rui-Wam- 
0% aacandido, de reemplazo en la segunda 

.reglón, pasa A situacióu da axcodante en la 
misma regióa; D. Enrique Valoso Cardiel, e i- 
cedeom enla primera región, A Ja cemandan- 
« a  del Sur; D. Bioy Méndez Pérez, de la co­
mandancia de Burgos, A la de Santander; don 
José Bonet Portell, déla comandancia de San- 
mnder, á la de Burgos; D. Antonio González 
García, de 1* cuarta compañía de la coman­
dancia de Jaén, A la plana mayor de la mis­
ma comandancia; D. Rafael A colado Román. 
^  Ja plana mayorde la comandancia de Jaén. 
A la cuarta oompinla da la misma coman­
dancia.

Primero» íenieníes.~D. Fernando Valero 
Barragán ascendido, á la comandancia de 
Jaép; De Mejo Artíz Mama, á la coroandáncia 
da Ahcanle.

^• Enrique Giró Mars, de la comandancia 
de Murcia, á la sexta compañía de la de Va­
lencia; D. Manuel Alvarez Caparrós, de ia 
comandancia de Alicante, á Ja quinta compa­
r a  de la de Murcia; D. Cayetano Corbillini 
Frigerio, da la cuarta compañía de la coman- 
dancia,de Badajoz, al escuadrón de la misma 
comandancia; D. Federico Santiago Iglesias, 
del escuadrón do la comandancia de Bada­
joz A la cuarta compañía de la misma co­
mandancia.

■Se/uudos tínieníet.~D. Pedro Moraloda y 
Fernández Simón, excedente, en comisión on 
la comandancia de Ciudad Real, A la de Gui­
púzcoa; D. Hipólito Andréi Hernández, al Co­
legio de guartÍM jóvenes, excedente en cemi- 
eión; D, Bonifacio Santiago I.leeias, exceden­
te, en cemistóQ en la comandancia de Madrid 
A la de Ciceros.

2l de Noviembre d ¿  mismo año, en razón A 
haber sido clasificados como reenganchados 
con posterioridad al mencionado decreto de S 
de Diciembre de 1900.

—Al sargeaiodelaCorrandancia de Zarsr 
goza, Vieente Domínguez San Román, se le 
conoede abono del re^o de la parte propor­
cional del premio devengado en el compro­
miso de reenganche servido como cabo desde 
el 21 de Enero de 1899 áfin  de Diciembre de 
1900.

Cruces.—Ha sido iacluido en i.; escala de 
Caballeros, cruz de San Hermenegildo con 
derecho A pensión, el primer teniente D. Cle­
mente Hernández Romero.

—Se ba conesdide la placa de San Herme­
negildo á loe capitanee D. Miguel Barreto 
Hernández y D. I^fael Aifaro Ariz.

Abono ie tiempo.—En vista de la instancia 
promovida por el segundo teniente de la es­
cala de reserva D, Gregorio Pérez y Pérez, en 
súplica de que para los efectos díe retiro se le 
abone la mitad del tiempo servido f«n ia iaia 
de Cuba en clase da sargento reenganchado, 
de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Márina en á) del mes 
anterior, se ba concedido al interesado ia mi­
tad del tiempo servido desde al 29ds Mavede 
189S hasta el 4, exolutüve, de Marzo de '1896, 
como comprendido en la Real orden circular 
da 18 de Noviembre de l89fi (C. L. núm. 316).

Ba, al propio tiempo, la voluntad de Su Ma­
jestad, que habiendo empezado á devengar 
desde ia última fecha citada loa abonos de 
campaña por hallarse en la provincia de San­
ta Ciara, debe rectificarse el que por tal sen­
tido 80 lo acredita en su hoja da servicios.

Pensiún.-~So ba concedido por acumulación 
de cruces del Mérito Militar, de 7,60 pesetas 
mensuales al guardia de Granada Antóníó 
Serrano Palacios, v de Canarias, Víctor Ho­
yuela Zamora, y de cinco pesetas al de igual 
clase, deValadoild, Tomás Navarro Civera

ZíceJinoe.—Se ha dispuesto por consecuen­
cia de ia Real orden de 13 del actua:, aumen­
tando una compañía en la Comandancia de 
Orense y disminuyéndola en la de Cádiz, que 
el capitán D. iNicolAs Hernández Villaseca, 
primer teniente D. José Grasados Velez y 
segundo D, Antonio Mávoyo Vis^ pasen des­
tinados de la de Cádiz A la de Orense.

Jn¿e/7in{'*aeíone«.—So haq declarado indem-

pregunta, no figura para pasar A la Coman- 
dancm que indica.-#.* Don Enrique Fefiü y 
don Gregorio Ha.ro.-á .»  El periódico ee le 
sirve con puntualidad; ignorando las causas 
de que usted no le reciba.

Canft-anc.-J. M. M .-l.» No le podíanos 
maniiestaj lo que nos interesa en esta pregun­
ta por radicar su filiación en la Comandancia 
A que pertenece. -2.* Número 3.

Bwga,—Q. C. S.—1.» Según nos informan, 
no figura usted en relación para pasar A ella. 
.  ; No se lo pifemos precisar, por descoao- 
eerloa.—S. Contestada en la primera pregun- 

•4'® Del general jefe de la sección de cuer 
pos de servicios especiales del Mini^erio de 
ta Guerra; eurssndo la instancia por conducto 
de ios jefas de sn comandancia.—ó.* No es 
qcantecsción.

Sálas.-C . P. F.—l.* Número 12.—2,»Na 
señor.—3.* No señor.

Gljón.—F. A. S.—1.a Número 1161.—2.* El 9 
—3 a Quedan hechos ios trasía los en la forma 
que nos interesa, en su carta última.

Casldarnos.-J. A. D.—l.» El número 31,89 
aspirantas.-2.»Se le manifestará tan pronto 
nos informamos.-3.a Servido el regalo que 
tenemos ofrecido A los nuevos quscciptores 
—4.* So encuentra 01, Poblet*.—S.* HHga ei 
favor de decirnos ei nombre del jodivuluo por

nizaoles las cómisioqes de juecesjristructores 
]8 de oausae deoetnpenadaa por ely s e c r e t a r i o s a ,  

teniente coronel O. Daniel Cebrian y Cuenca, 
capitán C. Ricardo Guindulani Rui, primeros 
tenientes D. Rafael Pena Peinado, D. José
Mollea Ruiz y D. Enrique Femeni'a Órtiz y 
euardias Liborio Rojas Carrasco, Benito Gar-

Pnestode ViJlaloitga {Valei>.ciei).
Cabo. Ricardo Alberola Morant. 
Guardir i.®, José Caíala Prats 
Idem a.®,. V'iceQic Rospllo Romes. 
Idem a.®, Rsíáct Bcuavenl Beaavent.

LOS FAL8!P1CA"0RKS

Hace algún tiempo que los delegados seño 
res Puga, Almería, Visedo y Marzal, en unión 
del eubdelpgaao s '̂ñor Víslers, venían prac­
ticando áetítas diligencias para el descubri­
miento de ntiA Impoi’tfinte soeiqtlad dafaisi^  
eadores de billetes del Banco.de España.

Después de praclicsdas numerosas investi­
gaciones d'omiciliarias sin rdsoltadds satisfac­
torios, al fin áyer sn uno de ;Os minuelDsos 
registros en(XHMrar<m' una plancha de cobre, 
grabada y aiu concluir, para fabricar billetes 
de 50 pesetas dé la amisión de 1898.

Pero lá rorP'-esá de ios delegados fué ma­
yúscula dudndo a(' vériffear otros escnd''müs 
éii los domkihoR do otros seeáoa, tropeearon 
eon planchas grabadas naga la fabricación de 
billete» de la Lotería de,Nayiijad.

Han Bia¿ aetetiidúlf varios sujetos.
Se nos asegura qué sn tan importante n r-

RESOLUCIONES
Reemplaso.—Se ba dispuesto que el primer 

tenienté da la Coniandancia de ¿Adiz, D. Ma­
nuel OnciBs Labrador, paso A situación de 
reemplazo por enfermo en la segunda región 
por habar solicitado p ró rr t^  A la liceociá 
que disfruta por dicho concepto con arreglo A 
la Real orden circular de 19 de Abril último 

BeíidencíB.-Se ba autorizado al primer te- 
niaiue de la escala do reserva, D Sebastián 
Morillo Jiménez, para trasladarla A Zaragoza 

, dapoDiende quede afecto A la Comandancia 
de dicha provincia para la reclamación y per­
cibo de haberes. ^ ^

Ríhfoe.—Se ha diapuesio pase A dicha si­
tuación, por haber cumplid* Ja edad regla- 
menuria, el guardia de Barcelona José Saivador Cornelia.

SeengaTKket.—Se ha desestimado instancia 
del guardia da la Comandancia de Badajoz. 
Angel Ramírez TrujiJlo, en que solicitaba un 
nuevo compromiso por cuatra años A partir 
del.® de Noviembre de 1899, por carecer de 
derecho A lo que pretende, una vez que su 
ingreso en el Instituto en concepto de hijo de 
veterauo, tuvo lugar en igual día y mes de 

por el tiempo de seis años sin opción A preigio.
I)es<fw».--Se ha dispuesto que el segundo 

teniente de la escala de reserva, D. ífeuuel 
Rey Penas, con residencia en Estrada (Pon- 
tóvedra), quede afecto A la Comandancia de

cía Gómez y Joaquín Sancho Bel.
Beacisionee de eampromiso.~S6 concede A 

los guardias tiguíentes:
De Barcelona, Gabriel Campos Pérez; de 

Cuenca, Marcelino Belinchón Valencia; de 
Zamora, Fernando Madrigal Fuster; del Sur, 
Alonso Martin Navarro; de Madrid, Federico 
Valero Vüac; de Alava, Tomás Serrano Ruiz; 
de Cádiz, Juan Martin Dueñas; de Barcelona, 
Ramón VígalA Geüs y Pascual Barrabel Pé­
rez; de Vizcaya, Joaquín del Amo Santama­
ría; de Sevilla, Manuel Soto (Garrete, y de 
Barcelona, Domingo Cotilla Herrara

Ascensos de cabos á sargentos.
in fa x te x Ia

José Cuenca González, de la Comandancia 
de Valencia, A la de Canarias.

José Díaz Omaña, de Málaga, A Lugo.
D, Emilio Serrano Ponte, de Santander, A 

Madrid.
José Asensio Aionse, de Ciudad Real, á la 

de Lugo.
José Ovalle Ferrer, de Albacete, A Oviedo.
Francisco Ortega Callejo, del Colegio para 

oficiales, á Madrid.
D. Francisco^ Feijóo Alvarez, del Colegio

para oficiales, A VaÜadelid.
D. Francisco Gonzalo Lucas, de Cádiz, á la 

de Barcelona.
cabalz-e r Ia

Higinío González Garda, de Caballería, A 
la de Sevilla.

COW^yiTORIO

^cha provincia para la reclamación v perci-rAíA a* *bo de haberes.
Premioddereenfancke.—S e h t  desestimado 

instancias promovidas por ios sargeñtoa deI >1------- J— — r - . AV.O o«i(5onioauolas Comandancias de Avila y Zamora Fruc.... ._ H..tuoso Sáncliex j  cSAachez y Vicenta Domín

Soez San Román, en súplica de que se las 
aílflque en el tere* periodo de reenganche,

Santa Cpob. -T . L. M —1.» El número 10, 
IQ aspirantes.—2.a No conocemos ninguna. 
—3.a Entra en turno de publicación.

GUOn.—J. M. M.—l.aNúmero 72.-2.aQueda 
hecho el traslado.

Le#»oa.-P. W. B.—1.* Número 42.-2.* 48. 
-3 .a Remitido el número que nos pide.—Cuar-. 
ta; Publicada.

Madrid, —S. C. F. —Figura con el número 7, 
para pasar al Escuadrón de ia Comandancia 
de VallaJolid. *

Cabrejoe. - J.S. A.—1.» y 2.* Nos han infor­
mado que el iadíviduo por quien usted nos

Segunda------ --------- ..
(ZID08 61 UO pOQ0rs6lO ID6riíf6St6f, pOC 8CP V6-
nos los individuos que eiiáten en eí laslilulo 
con el mumo nombre y apellidos,

San Vlosnte de Alcántara —G. G. S.—l.*El 
número 83.—S.* En Zamora.

Bifacaa,—XB. O.—l.* En la Ctmandancia 
de Zamora, y linea de la capitál.-2.» Númo- 

9.—2.* 13.—4.* Queda heóho el canibio de 
dirección en la faja de nuestro SMnanano, «n 
la forma que nos interesa.

Lagaardia.-J. U. A.—l.»^Nám. 273.-2,* No 
se puede precisar el tiempo que aproiimada- 
meote tardará el ingresa;'.—3,* Remitido el 
número que nos reefama.

Caiaf.— V. R.—i.a Nos Iniorman que no 
figura en relación de aspirantes ei individuo 
que usted manifiesta.-2.* No »e Je puede com­
placer A lo que noe interesa qn esta prfgunta. 
por obrar su filiación en la Comandancia A 
que porteoeco.-8.a Número 4 7 .-4 > ^ i8 i;_  
Quinta. Santimos el no podei-Reto mqnitestar, 
por el mismo motivo que eonsignapaos en la 
segunda pregunta.—6.* Tengá U bondad de 
decimos la antigüedad que disíi uta en ed em­
pleo en el interesado, para poierlo complacer.

San Pedro Alcántara.—J. G. é .—Sogú̂ Q pos 
han inlormado, al individuo por quiépiisted 
nos pregunto no figura como aspirante ¿ in­
greso.

Galapagar.—y, L. G.—1.* Le fué negada su 
petición en 4 de Diciembre del año anterior, 
por carecer de lainstrucción necesaria.-^.*Sí 
señor, le impide para poderse prqsentar A 
oposiciones.-3.a Entra en turno de publica­
ción.—4.* Queda hecho el traslado.

Murlllp de Gallego. - J, G M.—t.* La comi­
sión liquidadora del regimiento infantería de 
San Marcial número 44, pertenece él mismo, 
por no haber sido disuelto; Ja del de Valia- 
dolíd esta afecta al de Alava número giL da 
“uarnieión en CAdiz.-2.* No figura. - 3.‘ No 

ay vacante.
Lantaeno.—V. C. S.—En Valencina (Sevilla). 
Corral Rabie.—G. G B. -1.* El número 12. 

—2.a El individuo va por cuenta del Estado, 
pero la familia no señor,—3.* Nos han maní 
íastado que no figura como aspirante.—4.* En 
Palma (Baleares).—5.* No nos dan razón de 
ello.—6.a Entendemos que pueden usar sola­
mente ei arma que se haga coastar ia it-. 
ceneia.

Arzua.—L B. C.—Número 181.
Alberiqne.—M. N. Y.—1.* Se encumtrade 

capitán en Monforte(Lugo).—9.* Antonio Mar­
tin se encuentra en la comisión liquidiidora.

Alhama.—A. N. P.—1.* Según DOS han In­
formado, el individuo que usted manifiesta no 
figura para pasar á aquelia provineia.—2.* Re­
mitido el regalo que nos pide.-3.* La charada

efecto, parA pedir hoy el pase A ella es con­
dición precisa liovar los dos años prevenidos 
en el actual destino.

A g i^ .—A. M. N.—Publicado el original y 
el periódico se le sirve como á todos con pun­
tualidad teniendo bien la fajái

ViUnverde, —Mi Y. H.—fiervidoslosdos nú­
meros que pido, extrañando no loa reciba con 
puiAua.idad, como se lo sirven, no obstante 
tener bien la faja.

Ferreira del Valle de Oro. -  A. V. f.-1 .»  El 
caso que usted cita, entendemos se halla com­
prendido en ia Real orden ciretüv de 18 dé 
Diciembre de 1899 (C. L. núm. 249) que resuei- 
ve que A los individuos de los íntítutos vo'un- 
tarios de loa distritos de Ultramar, les sea dá 
abono para el tiempo que con arreglo A la ley 
de reclutamiento deben permanecer con Jas 
armas en la mano el que estuvieron moviliza-* 
dos durante las últimas campañas.—Con su- 
gectón A ésta soberana disposición, una vez 
que el individuo que usted cita eompiat* loa 
tros anos de servicios *en filas debe solicitar 
en instancia A S. M. el pase A la reserva acti­
va ó con Üconciaque determina la ley de reem­
plazos vigentes.-2.« Tieco derecho Ajame- 
dalla de Cuba rpeada por Real orten d»í f.ó de 
Febrero de 1892 (p. L. núm. ll,i con arregiO'al 
articulo 3.® del mismo siempre que reúna Jaa 
eondK!k>a«« qoe en el midiho se hefthaiibaa 6 
sean.—1.a Seis meses de operaciones de cam­
paña, y haber asistido -A un hecho de arma?, 
—2.a Tres meses de operacinnes y tres hechos 
de armas. 3 * Habv prestado servicio eh 
aquella Antilla dos años durante la campaña. 
Los heridos en acción de guerra tendrán de­
recho A la medalla ppr asta sola circunstan­cia.

San Lorenzo.-M. M. F. -1.* Cuando la 
muerte sobreviniera por consecuencia de ai 
gúE accidente oeurrido en las ^ a s  férreas 
yendo «i. tren en marcha, únicaraente se db- 
tonará á ést6 al tlanpo preciso j^ra. $6Patv 
el cadáver 6 cadáveres de la via, háciéndOM 
oonstM.pisíviamente su sitnáción 4 Mtado. y 
según la circular del cuerpo de 30 de Mai-zo 
de 1883 los COI,ductores de los trenes son los 
encargados de efectuarlo y da practicar Ihi 
primeras diligencias, actuando como aeentee 
de policía judíelal, quedando reduéidaTa mi­
sión de las pareja* de escolta á proteger id* 
intereses y personas asi como A auxiliar al 
conductor del tren en su cometido.—2.* Si los 
pareaos están ya en Ja sala A p. esencia del 
Tribunal, la responsabilidad no es llegada el 
caso que usted mdicá para íA' fü'erza del ciiér-

g

entra en turno de publicación.
Cádiz.-A. B. Bn.—El periódico se le sirve— » ••• aw asa

con puntualidad y tiene bien lá faja extrañán­
donos por tanto no lo reciba.

Coevas Bajas.—I. R. S.—Queda hecho el 
traslado de dirección en la fajá del periódico 
en ia forma que desea. El soldado Manuel 
Santi^o Cuevas no figura en la relación de 
fallecidos de Guerra, según nos informan, 
entendieado serla lo más acertado que la  parte 
interesada promoviera instancia al jefe de la 
comisión liquidadora del disuelto batallón A 
que pertenecí^ preguntando por él ysoliei- 
tando la partida de defunción del mismo, si 
ésta tuvo lugar.

Calatayod.—MT A. L.—Su eartayala habrá
visto publicada según deseaba.—1.* y 2.‘ En­
tendemos que la denuncia por escrito puede 
hacerla y presentarla en el Juzgado da Ins­
trucción da esa ciudad.—3.* Según circular 
de 20 de Sepiiembre de 1890, para desempeñar 
plaza de escribiente es condición precisa lle­
var cuatro años de servicio en el cuerpo los 
precedentes de guardias jovenes y dos los 
demás.—4.' Como el aumento ya se llevó A

Santa María.—J. M- B.-- i .* Si eeñor, puesto 
que en al caso de que hubiera que obrar acti- 
vámeate tendría que tomar él mando de la 
toaría segúu previene el art. 101 de la cariiüá 
del cuerpo -2.* Si señor tiene obligactóm de 
efectuarlo por las mismas causas antes ex­
presadas. 3.aHagauatedel£avordedeeirnos 
a que se refiere ia comisión circular.

Caogasde Onte.-B. T. C.-Nos han Iníof- 
rotdo que no figura usted en relación de aspi­
rantes para pasar A aquella i rovlncia.

HnelTa.-S. A G.l-i.« gj númeh) rtT.-2.* En- 
teQdemos que daade el mes en que ee incor­
poró A fa Comandancia.—3.a El núm. 8.

Madrldejoe.—A. Q. T.~Nos infúrmán que 
no ha sido Incluido en propuesta, por eatar 
esta hecha cuando se recibió el acta.

BadRlona.—B. G. S .—Figura usted cori'el 
número 3 para pasar A ella.
r.J'o* M.-l.*Hace el núme­ro 9 .-2 . Nuestro $emana.rio *e le sirve A ese 
puesto con puDtualIdád, etrxaiiaDdonos el oue 
no llegue á su podar.

San Femoado.-D. 3. Z.-1.* Todo eomre- 
tivo impuesto por consecuencia de reincides- 
om en una misma falta causa nota en la filia­
ción con arreglo al artículo 728 del oódizo de 
justiciá militar.—2.* Estas notas no puedwi 
mvalidaree hasta después de IraécuWr 4 aSós 
de ejemplar cenduota.

PARA PASAR EL RATO
Solución A la charada del número anterior:

ESCUPIDERA
El cabo Nicolás Dumot remite la solución 

en la forma siguiente:
Con sumo gusto he leído 

su charada, Nicqlás, 
y al mismo tiempo be crefd'  ̂
acertarla, camarA.
Escupidera es el (odo, 
dígame si lo acerté, 
pues charadísta afaraaido 
no lo he sido qi seré-
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nizadamente y que tenia tanto empeño en al­
canzar.. con ei objeto de hallar un culpable... 
obtener ileclaracione» sobre el asesinato de 
Bodasse. Bifer toé el hombre que eligió Vd,; 
sudulzuraysu debilidad de carácter, su estado 
de alcoholismo permitían (fue ee obtuviera to­
do de él. *-Vo acabaré tA semana—ms escritdO' 
untoi—singue teng<tmotúytaa»iucÍtín>Kcábu la 
semana, y ia mlución que me da Vd. es ctrlé-' 
tosa.... unosHAver más que cargarle A Vd. en
cuen'a.... Contaba Vd. con la impunidad.....
bastante ha durado; péro A partir de este mo­
mento puede usted despedí se de sus ilusiones. 
Ub antiguo adagio judicial dice qne la mitad 
de los asesinos se denuncian por sus propias 
tontería-; podría aüadir?e que loe criminales 
como Vd. ee pierden por exceso de precaucio. 
oes. Es V'i. diestro y tem bie, pero los más 
listos no lo prevén todo, y el mismo exceso 
de precauciones le entrega á Vd. A nosotros. 
Ha llegado para usted ei momento psicológi­
co.... £»ta Vi. maduro, y, por lo tanto, ewe- 
lenteparaeer cofida... Sr. Voirio, le prendad 
usted.

—jTiene, Vd. auto, para obrar asi!....
-Aquí evtá: ie tengo desde al día 11 de Fe­

brero... de facultativo queaa, le hago impera 
tivo.

—Tendrá Yd, que ]u>tificar con pruebas la 
medida de,rigor qun toma cutunigD... No bas- 
la inculpar, detener á u.. hónralo ciudadaho 
A nn hombre casado, ettabteci'io.eomo v«lo 
soy....

—Habla^j|eH»to.«sa paiaiuana,. So. Voép.

con el asesinato de Deseado Bodasse. Yo 
combatiré su sistema víetoriosaménte, y don­
de ba tratrdo Vd. de armonizhrlo'tode. — pre­
tendo yo defender mi inocencia, mi libertad y 
sai vida. Sí todo to que acaba Vd. do enunciar 
fuese exacto, séríáyo un gran criminal: pero 
el terreno on que Vd. me coloca i  se coloca 
exige, no presunciones, sino pruebas eviden­
tes, y aquí es donde le aguardo *Podría(Vd, cí* 
tar un solo hecho material, palpableí..!. No 
ni siquiera me da si móvil del crimen que me 
imputa....

—Este móvil esta indicado per si mismo; 
quería Vd. apoderarse del dinero y los valo­
res de Bodasse para hacerlos figurar en su 
contrato do boda.

—Me he casado sin contrato; esto es fácil 
de comprobar.... sí las demás informaciones 
tienen el valor de ésta, compadezco al Juez de 
instrucción. ¿EstA Vd. cierto, al menos, de 
que las dos piernas recogidas en el pozo de la 
calle Princesse eran las de Deseado?.... Los 
dos médicos á quienes llamó Vd. las tomaron 
por piernas de mujer. El tercero, un perito 
judicial, ba declarado pomposamente, después 
de examinarias con microsoopie, que eraa de 
hombre. Sin embargo, un marido, llevado por 
Vd. á la Morgue, declaró con toda formalidad 
que reconocía las piernas de su mujer, ia cual 
habla desaparecido al mismo tiempo que Bo­
dasse.... Y'observa Vi., que A esta mujer no 
se le ha encontrado. No quiero discutir el se­
xo; pero, ¿por qué razón éstas des piernas, 
de mujer o'dé hdnítíré, hAhlaa dé ser las de

ted hábilmente y eon audacia. Para estar más 
al corriente de laa fases de ia instrucción, se 
ha puesto Vd. A disposición mía. Cuanto más 
ha visto venir el peligro, másee ha impuesto 
en é l .... En relación conmigo pensaba usted 
conocer mis investigaciones y apartarlas del 
buen camino; mientras que mi objeto, al ser­
virme de Vd., era estudiarle, vigUarie y te. 
nerle bajo esta mano que hoy cae sobre sus 
hombros. Ha sido Vd. crédulo, contaba con 
burlarme y le he burlado.... Sobra de habili­
dad, sobra de audacia. Colocando entre Vd. 
y yo al cadáver de Rifer, creyó Vd. estrechar 
su juego; ha sido Vd- imprudente. Pensaba 
Ingenuamente que me contentarla con el im­
pace A donde quería arrojarme... Segaramea- 
te que no.... Aparto el muerto y me apodero 
del vive. ¡Esto vivo es Vd.l.... y le llevo A su 
punto de partida^ en pleno callejón Ae Buci.

—Aún no me tiene Vd.... Rifer ensu locu­
ra veía circular en torso suyo la cabeza de 
Deseado.... y Vd. cree ya ver la mía cortada 
y A sus pica... Cuidado con hacerse ilusio­
nes.....Mi cabeza estA aún muy sólida sobro
los hombros que la sostienen.... se agitará.... 
y no serán laa hipótesis de Vd., demasiado 
fantásticas, las que la hagan caer. Ha reunido 
usted contra mi todo un haz de suposiciones 
hasta cierto punto verosímiles, lo reconozco; 
esto haca honor A su joven, pero demasiado 
viva imaginación. Ha tonido Vd. tiempo y ta- 
cultod para calentar—esa es la expresión de 
que acaba usted d» servirás-una acunciés 
sobrepresunciones pérfidamente relacicsiadas
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es inútil.... No estemos aquien la saja da
Fohes-Bellemlte. Dice Yd, que es inocente....•
Bueno. Pues procedamos junto» A examinar 
su conciencia. •

-Estoy dispuesto A contestar A Vd. sotire lo 
que me pregunte.

—Si, es Vd. hombre precavido, y aunque 
contando con la impunidad, habrá preparaito 
su defensa y estudiado sus contestaciones pn 
ra el caso poco probable eu que yq quisiera 
pedirle explicaciones. Pues bien; nada de eso 
le servirá. Como un niño con un castillo de 
naipes, asi podría yo derribar de un soplo to­
do el edificio levantado por Vd.; pero prefiero 
darme la sstisíaóción de demolerle popo Apo­
co. Si Vd. ha combinado eu táctica d* deíansa. 
yo, por mi parte, he estudiado también mi 
plan da ataque. Yo también Iq be prevlqto to­
do y tongo en mis manos pruebas que le 
aplastan. Ante todo, mire Yd. A es Loa dos mu­
nicipales. Los mira, y su fi^onoiste no des­
pierta on Vd. ningún Recuerdo, ¿verdad?...—.. 
Pues bien, yo refrescaré su meniona... Ésto» 
son los agentes A quienes en la noche del 21 
al 22 de Diciembre último se qncpntrá V^. eu 
el callejón dé Bucí. Juzgando por Ja cara que 
pone Vd., veo que se acuerda dé ésta encuen­
tro. En aquella ocasión fué, Vd. muy hábil. Di­
ciéndose indicador poíítico, lo cual era ver­
dad, queriendo enseñarles dos jamones que 
traía de Imngres, de donde acababa de llegar, 
lo cual era falso, acabó Vd. por i.ijqpyarka 
confianza. En nsanSÚ', salÜi vd sWpIemente 
de su domicilio, calle Aiazarioe, y los supues
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Ó POLVOS D E L  DOCTOR KUNTZ

Este RflDlSdiO bajo la forma de pOlVOS puede titularse IHBrflVillOSO por lo 
radical de .US curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á  la úlü 
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Nunca fal'a. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enférmos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el 6XÍt0 cada vez que 
se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que rdsistá af “ Estómago Artificial.,, Guando han fracasado todos
los demás iigesiivof, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es ^̂ Ei
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,

CURt ls>  d la p e p a ls a  
v r s l 'f l s t a l e n t a )

CURA

CURA
CURA

Se vende en

iDsclea 6D sns diferentes forman («td ik tea-cate- 
y la d lla ta e l6 n  de e a tá m a e a , haciendo d ^ p arece r el 

«so en el ostómag'o, llenura, la hinchazón de TÍentrey los eructos agrios ó 
leedlas, gases, sed  después de las comidae,pesados de cabeza, vértigos, ma- 
zesB, aasied&d, joñtñencia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y al- 
eofaólicos, habitó sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerle bajo la Infioencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
todape rzona qne trabaje mentalmente después de las comidas.
Í»9 dIapM»9taa In iea tlo a leaz  cesando pronto las
l t lA B Íf lE A 8  con ó sin cólicos ó pujos por antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del rntestlno, produciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E atA m ag* A rtif lo is lj porque des­
truye loo M iler«l.l0B productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa 6 lugar donde se habite ó predisposición Individua] á infeccionarse, asi 
todo «stMO d l« rré lc o  debe ser tratado por E l  B a tó m a c o  A rtlfle la l»  el 
cual actúa también como P r e v e n t iv a .
la  d e a tn te r ia  con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades 
por crónica qne sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
l á  s a B tr ltis , C M tral|E laa y c a ta r ro  e rd n le o  del estómago, blliostdad y 
el e a tre ñ lm le n to  por lalta de secreción billar, suprimiendo Is f la tu le n -  
e la  ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

es farmacias y  drc^uerlas á ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la media csjai
 ̂ "  ............Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida-

Pldanse folletos.

Se vende en las principales farmacias y  drc^uerlai 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), A 
aes. Rambla de lab Flores, 4 Barcelona. Va por correo.
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{ JCIrsa «pvUtfo 0«  Of^sM 7 swbres, 4c«de 0 ‘ 5QeéntlmoB.--p«pei
eomerotoiy paquetes de 5 0 0  eartaoy deoAe 9  pesetas.—Papel para oar­
tas, paqi^ete^ de|XOO, desdo 0 ^ 5 0  eéatimos.—lO O  tarjetas, visita, 
A‘ 5 0  p e s e t f t t -^ S u H ld p  o e p ip le ta  de artáealos de piel.—1 0 0 cartas ttsa -  
^radasy tfON» neArpa,il«^e ^ « § 0  pesetas— Artleulos en (eaera i para 
el sartldS eeasplels de oflelnas.

EXPORTACIÓN Á PROVINCIAS
-  "liQS IndivldJios del benemérito Instituto, pueden hacer loa pedidos directamente á 
este establecimiento ó dirigiéndose al HxaAU>o; debiendo expresar en todo caso la esta­
ción de ferrobarttl más próxima, poí si fn«an, los que pidieran, artículos que no pndle 
ran certiflearaa.
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Condiciones de||a suscripción

TODA LA CORRESPONDENCIA 

Jal director

O flelnas: S l l v a » 4 1 , 4 3  y 4 5 .
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OR UITÁ. Á TRFS DR LA. TAR1>

la tiempo mfaimw» dsauseripción es ÜN TRIMESTRE.—2.‘ Las suscripcioneraé cobrarán por trimestre^adelantadoe, cualquiera que sea el t¿enií>cÍpor que se hagan los abonos— 3.* Las 8U8cripci<^ 
} cuentan desde el principio del mes en que se recíba ̂  a^iio.—4* La aüicripción se continuará indefinidamente en tanto que rió se recíba del suacriptor aviso en contrario. ^
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Los síiflórtptoce* tpie cámbien de residencia, se servirán rem itir, ai indiOárlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección.
Lo? avisos dándose de bai^, deben recibirse en la Administración anfeedel día 10 d4l mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha, no podrá ser atendida.' 4 -V - V ' ........... '• ' ■ '> * I __ ___ _ - ___ - ___ - • , . _̂____ A0SVA1AA1 o.

3 ‘  No%e devuéfvÁTíór oriirináles que para su.publicación se nos remitan. La rédacrión’ se reserva el derecho d^corfegirloe.lito'raraamfptof/esft^adoel espíritu X idea deí autor. Laredwcrón’'orea- 
jK-nda de los artwulos firmados, y asioiismo ía publicación de un trabajo no impRcá que esté conformé con las ideas que en él se sustenten. Loa originales destinados á la pubtícacion, se servirán eacribir’c i  por

4 • La Adrainistrécióa de El físRALDo evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien enecinendario sus a b a t io s ,  siendo estos servicios ABSOLUTAMENTE GRATUITOS.
La* laclariiAeioaeis de periódicos no íáciM oa, t#ndíáñ hacerae^eep un phfzbde'ocüb'diriípy las que se refieran á otro asunto, en el de quince, contados por la?, fechas de las cartas v avisos
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